
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Rad: 2021-013 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dos (02) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Revisada la demanda ejecutiva de alimentos presentada por la señora EDY 

LORENA CARREÑO JEREZ a través de apoderado judicial en representación del 

niño A.F.J.C., en contra el señor YASSER ARAFAT JURE ARENAS, el Despacho 

la encuentra ajustada a los requisitos de forma establecidos en la legislación 

procesal, por lo que procederá a librar el mandamiento de pago.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de la señora EDY LORENA 

CARREÑO JEREZ quien actúa en representación de su hijo A.F.J.C., en contra del 

señor YASSER ARAFAT JURE ARENAS, por la suma de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS, por concepto de 

cuotas atrasadas, conforme los valores relacionan a continuación, y las que se 

lleguen a causar:  

CUOTA ATRASADA VALOR ADEUDADO 

MAYO 2020 $266.462 

JUNIO 2020 $266.462 

JULIO 2020 $266.462 

AGOSTO 2020 $266.462 

SEPTIEMBRE 2020 $266.462 



OCTUBRE 2020 $266.462 

NOVIEMBRE 2020 $416.462 

CUOTA EXTRAORDINARIA JUNIO 

2020 

$297.473 

 TOTAL $2.312.709 

  

SEGUNDO: Notificar del presente mandamiento de pago al señor YASSER 

ARAFAT JURE ARENAS en la forma prevista en el numeral 291 del C.G.P., en 

concordancia con lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, concediéndole 

cinco (5) días para que realice el pago de las sumas adeudadas y diez (10) días 

para que formule las excepciones que considere pertinentes.  

TERCERO: Ofíciese al centro facilitador de servicios migratorios para que impidan 

la salida del país del señor YASSER ARAFAT JURE ARENAS identificado con 

cédula de ciudadanía 13.175.662, hasta tanto no preste garantía suficiente del 

cumplimiento de la obligación alimentaria.  

CUARTO: Comunicar a las centrales de riesgo para que reporten al señor CARLOS 

FERNANDO REY GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 13.175.662, 

en sus bases de datos, por encontrarse en more respecto de sus obligaciones 

alimentarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 129, inciso 6 del C.I.A. 

QUINTO: La defensoría de familia y el ministerio público intervendrán en este 

proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la ley 1098 de 2006 y el 

artículo 46 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 
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